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Lo que se hace público paca general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1986.-El Director general, Julio

Gonzá1ez Sabat.

RESOLUClON de 21 d. noviembre d. 1986. d. la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que s. modifica la de 28 de julio d. 1986, que
homologa un teclado marca «Sanyo», modelo T
MBC-880. fabricado por «Fujitsu LId., Suzaka Fac·
tory, SecoM Sectiom~ en su instalación industrial
ubicada .n Suzaka City Nagano Prelec/ure (Japón).

Vista la petición presentada por la Empresa oSanyo España,
Sociedad Anóllima>t, con domicilio social en Poligono Industria!,
sIn, Tudala (Navarra), por la que solicita que la Resolución de 28
de Julio de 1986. por la que se homolosa un teclado marea oSanyo.,
modelo T-MBC-880, sea aplicable a! modelo T-MBC-990, marca
d.omae-·

Resuliando que las características, especificaciones y paráme
tros del nuevo modelo OO=Unen una variación sustancial con
respecto a! modelo homol o;

Vistos el Real Decreto 1 50/1985. de 19 de junio, y la Orden del
Ministerío de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 28 de julio de 1986, por la que se

homologa el teclado marca oSanya-, modelo T-MBC-880, con la
contrueña de homologación GTE-OI07. para incluir en dicha
homolosación el modelo de teelado cuyas características técnicas
son las si¡uientes:

Marea y modelo: Marca d.omae.. modelo T-MBC-880.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Querty.

RESOLUClON de 27 d. enero d. 1987, d. la Direc·
ción General de Electrónica .lnformá/ica, por la que
s. modifica la d.3 d. julio d. 1986, que homologa un
/eclada marca «Sperry». modelo F-4730.fabricado por
Key-Tronic Corp,.• en SU insuúación industrial ubicada
en Estados Unidos.

Vista la petición presentada por la Empresa -Spe~, con
domicilio social en Martinez Villergas, 1, de Madrid, por la que
solicita que la resolución de fecha 3 de jul.o de 1986. por la que se

8614 RESOLUCI0N d. 21 d. novi.mbr. d. 1986, d. la
Dirección G.neral d. Electrónica .lnformó/ica. por la
que se modifica la d. 28 d. ¡ulio de 1986, que
homologa un teclado marca «Sanyq», modelo T~

MBC-990. fabricado por «Fuji/su LId., Suzaka Fac·
10'1, Secoild Section» en SU ins/alación induslrial
ubicada .n Suzaka Cily Nagano Prelectur. (Japón).

Vista la petición presentada por la Empresa -Sanyo España,
Sociedad Anóllima>t. con domicilio social en Poligono Industria!,
sIn, Tudela (Navarra), por la que solicita que la Resolución de 28
de julio de 1986, por la que se homologa un teclado marca oSanyo.,
modelo T-MBC-990. sea aplicable a! modelo T-MBC-990, marca
«1.omac»;

Resultando que lu características, especificaciones y paráme
tros del nuevo modelo no suponen una variación sustancial con
respecto al modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 1;[50/1985. de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 28 de julio de 1986, por la que se
homologa el teclado marca oSanya-. modelo T-MBC-990, con la
co_ña de homologación GTE-UlOó. para incluir en dicha
homolopciÓll el modero de teclado cuyas <:aracterísticas técnicas
son las siauientes:

Marca y modelo: Marea d.omae-, modelo T-MBC-990.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Queny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 21 de noviembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 21 d. novi.mbr. d. 1986, de la
Dirección G.neral de Electrónica .lnform4Jica, por la
que s. modifica la d. 24 d. f.brero d. 1986, que
homologa una pantalla marca «Nixdorf», mod.lo
BAlS 1526, tipo DAP 4, fabricada por «Nixdorf
Computer, Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada .n Toledo.

Marca Y modelo: Marca «IBM», modelo 3192-G20.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Gráfica. 8615
Tercera: Policroma.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Saba!.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid, 21 de noviembre de 1986.-El Director general. Juho

González Sabat.

RESOLUCI0N de 19 d. noviembre d. 1986. de la
Dirección G.neral de El«trónica .lnformó/ica, por la
que s. modifica la de 9 d. junio d. 1986, que
homologa CUIJ1ro pantallas marca «IBM». mod.los
3179-100. 3179-200, 3179-G10 Y 3179-G20,fabricadIJs
por «IBM UK LId». .n SU instalación industrial
ubicada 'n Escocia (R.ino Unido).

Vista la petición presentada por la Empresa «IBM. S.A.E.•• con
domicilio social enP~ de la Caste~ 4. de Madrid, por la que
soliCIta que la resoluClón de fecha 9 de Junio de 1986, por la que
se homologan cuatro pantallas, marea «18M», modelos 3179-100.
3179-200, 3179-010 Y 3179.020, sean aplicables a los modelos
3192.010 y 3192.020;

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados;

Vistos el Rea! Decreto 1250/1985. de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 9 de junio de 1986 por la que se
homologan las pantallas marea «18M». modelos 3179-100;
3179-200; 3179.010 f 3179.o20"on la contrueña de homolosa
ción GPA-0l19, para mcluir en dicha homologación los modelos de
panta1las cuyas características técnicas son las si¡uientes:

Marca y modelo: Marea «IBM», modelo 3192.010.
Caracterfsticu:
Primera: 14.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Vista la petición presentada por laEm~ oNixdorf Compu
ter, Sociedad Anónim.... con domicilio social en Capitán Haya, 38,
de Madrid, por la que solicita que la resolución de fecha 24 de
febrero de 1986, por la que se homolosa una pantalla marea
oNixdorlio, modelo BAI5 1526. tipo DAP 4. sea aplicable a! modelo
BAlS 2482;

Resultando que las caraclerIsticas, especificaciones y paráme
tros del nuevo modelo no supone una variación sustancial con
respecto a los modelos homoloaados;

Vistos el Rea! Decreto 1250/1985, de 19 de junio, Y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 24 de febrero de 1986 por la que se
homologa la pantalla marea oNixdorlio, modelo BA lS lS26. tipo
DAP 4, con la contraseña de homologación GPA-0002. para incluir
en dicha homologación el modelo de pantalla cuyu caraclerIsticas
técnicas son las siguientes:

D1J"f" y modelo: Marea oNixdorlio, modelo BA 15 2482. tipo 861 6
Caracterfsticas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.
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homolop un teclado maral «SpelTl''', modelo F-4730, sea aplicable
al modelo F-4862;

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros del nuevo modelo no supone una variación sustancial con
respecto al modelo homologado;

Vistos el Real De=to 12S0/198S, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Ener¡ía, de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 3 de julio de 1986 por la que se
homolop el teclado man:a «SpeJTYl'. modelo F-4730, con la
contraseña de homoloJlllción GTE-0093, para incluir en dicha
homologación el modelo de teclado cuyas característica, técnicas
son las si¡uientes:

Man:a y modelo: Man:a «Sperry», modelo F-4862.
Caracterlsticas:

Primera: Combinado.
Se¡unda: Querty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 1987.-E1 Director general, Julio

González Saba!.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1987, de ÚJ Diret:
ción GeneaJ de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa frigorlfico marcas
«Philips». modelo AGH 323/NÉ «lgnis» AGH
323/NE. fabricado por «IRE. S_p.A» en Siena (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometallir·
gicas y Navales la solicitud presentada por «Philips Ibérica,
Sociedad Anónima Españo1a»~ con domicilio social en carretera de
Ribas, kilómetro 13,700, murucipio de Montcada y Reixac, provino
cia de Barcelona, para la homolopción de ~orifico, filbricado por
"'RE, S.p.A." en su instalación industrial ubicada en Siena (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la vigente legislación que afecta alJ>loducto cuya
homolopción solicita, y que el Laboratorio cerc Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima»,mediante dictamen técnico
con clave 1219-M·IE, y la Entidad colaboradora Asociación Espa·
lIola para el Control de la Calidad (AECCl, por certificado de clave
177/1986, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/198S, de S de junio, por el
que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre
aj)aratos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEF-OO13; disponiéndose,
asimismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la prodUCCión antes del 2
de marzo de 1989; definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca/s, modelo/s o tipo/s homologado las Que
se indican a continuación:

Información complementaria:

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase N.
El compresor de estos aparatos es IRE B5A41.

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3•

Valor de las caractensticas para cada marca, modelo o tipo

Marca «Philips», modelo AGH 323/NE.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 130
Tercera: 49.

Marca "'gnis», modelo AGH 323/NE.

Características:
Primera: 220.
Se¡unda: 130.
Tercera: 49.

Madrid, 2 de marzo de 1987.-EI Director general, por delega·
ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Malina
Martin·Urda.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1987. de la. Direc
ción General de Industrias Siderometallirgicas y
Nava/es, por la que se homologa un frigon"fico-conge·
lador marcas «Philips». tipos ARG 053/PH Y ARG
05I/PH. e «lgnis», tipo ARE 151/1G, fabricados por
«l. R. E .• S. p. A.». en Siena (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr·
gicas y Navales la solicitud presentada por «Philips lbéri~

ca, S. A, E.», con domicilio socíal en carretera de Ribas, kilómetro
13,700, municipio de Monteada y Reixac, provincia de Barcelona,
para la h0f!l0logación de frigorifico--congelador de convección
forzada de IUre, fabricado por «l. R. E., S. p. A.», en su instalación
industrial ubicada en Siena (Italia);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita. y que el laboratono «CíC Servicios Electro·
mecánicos, Sociedad Anónima». mediante dictamen técnico con
clave 107o-M·IE/8, y la Entidad colaboradora «Asociación Espa
ñola para el Control de la Calidad» (AECC), por certificado de
clave 177/86, han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/198S, de S de junio, por el
que se declaran de obligada observancia las nonnas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEC..OO26, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que la interesada presente, en su
caso, los cenificados de conformidad de la prodUCCión antes del 2
de marzo de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca/s, modelo/s o tipojs homologado, las que
se indican a continuación:

Información complementaria:

Estos aparatos son a comqresión con dos ~pos hennéticos
clase N, congelador de SO dm bruto y 49 dm litil.

Los compresores de estos aparatos son para el congelador IRE
Ll6AO,," eIRE LlOA02 para el frigorífico.

Caractensticas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro h.

Unidades: kg.
Valor de las caracten'sticas para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «Philips», ARG OS3/PH.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 48S.
Tercera: 3,5.
Marca y modelo o tipo: «Philips», ARG 051jPH.

Caracterísúcas:
Primera: 220.
Segunda: 48S.
Tercera: 3,5, "
Marca y modelo o tipo: «Ignis~) ARF 151/IG.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 48S.
Tercera: 3,S.

Madrid, 2 de marzo de 1987.-EI Director general, por delega~

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Molina
Martín-Urda.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas )'
Nava/es, por /a que se modifica la de 12 de mayo de
1986 por /a que se homologan hornos eléctricos de
convección forzada empotrables, marcas «Bala)'» y
«Lynx», faoricados por «Balay, Sociedad Anónima;;.

Vista la petición presentada por «Balay, Sociedad Anónima», en
la que se solicita la modificación de la Resolución de fecha 12 de
mayo de 1986 por la que se homologan bornos eléctricos de
convección forzada empotrables;

Resultando que los apartados homologados median'.e la citada
Resolución de fecha 12 de mayo de 1986 son de las marcas «Balay»


